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Resolución 482 / 2009

• Por la cual se reglamenta , el manejo de bolsas 
o recipientes que han contenido soluciones 
para uso intravenoso, intraperitoneal y en 
hemodiálisis, generados como residuos en 
actividades de salud, susceptibles de ser 
aprovechados o reciclados”
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Fundamentos

• Antecedentes:

– Política integral gestión RESPEL

– Prioridad en la gestión de RESPEL:

– Minimización mediante prevención de la 
generación, así como el aprovechamiento y la 
valorización



Fundamentos

• Antecedentes:

– Frecuentes irregularidades en la gestión de este 
tipo de residuos

– Impacto ambiental / salud por gestión inapropiada 
de este tipo de residuos



Búsqueda de información y evidencia 

Manejo del tema en otros países
Potencial impacto y transmisión de enfermedades

Potencial de sobrevida de patógenos – Características 
microbiológicas

Características del PVC
Proceso de reciclaje

Documentación y desarrollo



Virus Hepatitis B

Duración:8 días en sangre seca

Virus Inmunodeficiencia humana

Duración: Menor a 1 hora por

fuera del cuerpo 

Rev Panam Salud Publica vol.11 no.2 Washington Feb. 2002



Para VIH se ha estimado que 

el riesgo de transmisión 

posterior a una exposición 

percutánea a sangre infectada 

es de 0.3% y de una 

exposición de membranas 

mucosas es de 0.09%. Para 

Hepatitis B el riesgo varia 

entre 6 a 30 % y para hepatitis 

C entre 3 a 10%. 



Bolsa de Bogotá. Oswaldo Boraez. Hospital San Juan de Dios. 1984





Objeto
• “Regular el manejo, aprovechamiento y reciclaje de 

residuos de bolsas o recipientes que han contenido 
soluciones para uso intravenoso, intraperitoneal y en 
hemodialisis, generados en las actividades de 

atención en salud, que por no haber entrado en 
contacto con fluidos corporales de pacientes, 
se consideran residuos no infecciosos y 
pueden ser aprovechados o reciclados”



Fluidos corporales de precaución
Liquido amniótico

Sangre y fluidos contaminados con la misma
Liquido cefalorraquídeo

Liquido pericardico
Liquido peritoneal

Liquido sinovial
Semen

Secreciones vaginales

¿Como saber si hubo contacto o no con 
fluidos corporales ?

Fluidos corporales no infecciosos
Saliva

Lagrimas
Sudor
Heces
Orina

Esputo
Vomito

Secreción nasal



¿Qué aspectos se consideraron ?

Manipulación 

Disposición

Transporte 

Procesamiento

Riesgo de exposición 
ocupacional

¿Cuanto tiempo 
transcurre?



Vías de exposición Percutánea 

Respiratoria 

Contacto directo 

Potencial riesgo por exposición ocupacional

No

No*

Si

* Considerando piel intacta



Mecanismos de Transmisión de patógenos de 
acuerdo a su vía de exposición

Percutánea 

Respiratoria 

Contacto directo 

Hepatitis B,C,D,VIH, Citomegalovirus, Sifilis

TBC, Difteria, Sarampión, Rubeola, 
Varicela,

Infecciones por cocos grampositivos



Tiempo de Sobrevida de patógenos

Depende de:
Cantidad – Concentración

HORAS / DIAS 
Virulencia 



Aplicación















Segregación en la fuente 

Rotulado  + Perforación / corte

Bolsa gris  con etiqueta de
identificación 

Entrega a operador con manejo
adecuado  proceso reciclaje

Interés / Factibilidad de reciclaje de bolsas no contaminadas

SI NO

Perforación / corte

Bolsa verde 

Entrega a operador autorizado
para manejo de residuos sólidos 



Interés / Almacenamiento, aprovechamiento, reciclaje de bolsas no contaminadas

Registro ante autoridad
sanitaria – Jurisdicción

Formato de registro

Información a autoridad
ambiental – Jurisdicción

Administrativo

Información de
Cantidades 
Generadores
Procedencia 

Tramite 
Concesiones
Permisos
Autorizaciones



Interés / Almacenamiento, aprovechamiento, reciclaje de bolsas no contaminadas

Registro de información:
Procedencia / Destino

Verificación de condiciones de 
entrega de residuos por parte del generador

Trituración y lavado

Operativo

Transporte en vehículos adecuados

Detección elementos prohibidos:
Información a autoridad sanitaria

Almacenamiento Procesamiento 

Planilla con información 



Institución interesada en reciclaje de bolsas susceptibles de reciclaje

Identificación de Prestadores de servicio de reciclaje autorizados

Capacitación personal de la Institución – Segregación en la fuente

Identificación de servicios de alto consumo de bolsas susceptibles de reciclaje

Reciclaje



Prohibiciones

Reciclaje de objetos no autorizados

Fabricación nuevos dispositivos

Transporte en vehículos sin 
condiciones técnicas

Reciclaje de bolsas provenientes de 
otras fuentes

Reciclaje de elementos de 
fuente infecciosa



Beneficios

• Reducción en generación de residuos peligrosos

• Reducción del impacto ambiental por procesos de 
incineración

• Optimización del uso de rellenos sanitarios

• Reducción costos por gestión de residuos

• Reingreso al ciclo productivo




